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Distrito Judicial de Medelín 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, diecisiete de abril de dos mil veinticuatro 

 

 
Proceso:  Ejecutivo. 

Radicado:  05001-31-03-015-2024-00043-00. 

Demandante:  Luz Marina Ospina Ramírez C.C. 21.625.321 

Demandado:  Eli Martínez Uribe C.C. 1.129.565.480 

   Santiago Guaitoto Peña C.C. 1.013.339.692 

Decisión: Rechaza Demanda.  

 

Considerando que este Despacho inadmitió el proceso de la referencia en 

auto del 06 de marzo de 2024, sin que se haya subsanado dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación del auto, de conformidad con el artículo 90 

del C.G del Proceso, se procede con su RECHAZO.  

 

Por secretaría procédase a comunicar a la Oficina de Apoyo Judicial con el 

fin que se proceda con la compensación correspondiente. 

07 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;   

(Firmado electrónicamente)   

JORGE WILLIAM CAMPOS FORONDA   

JUEZ   

 

 

Firmado Por:

Jorge William Campos Foronda

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
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